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ACTIVIDADES, TALLERES, JUEGOS Y OTRAS COSAS MÁS EN

CONSTRUCCIÓN DEL BUEN TRATO
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Tema: Construcción del buen trato
Actividad: Un encuentro de manos
Duración: 30 minutos

Objetivo: Identificar formas de buen trato, brindarlas 
y recibirlas.

Descripción: Para la actividad se usan guantes blan-
cos de tela al tamaño de las manos de los niños y niñas 
de entre 5 y 7 años de edad, a quienes va dirigida la 
actividad.

En cada dedo del guante, por la cara donde cierra la mano, 
se escriben expresiones de buen trato como: “Quiéreme”, 
“Abrázame”, “Háblame”, “Comparte”, “Escúchame”.

A cada niño y niña se le entrega un guante y se le 
pide que se lo ponga en la mano correspondiente, 
unos en la derecha y otros en la izquierda. El faci-
litador o facilitadora organiza una ronda jugando y 
cantando y pide a los niños y niñas que formen gru-
pos de 2 o 3. En el momento en que se encuentran, 
un niño o niña levanta el dedo de su elección y otro 
niño o niña del grupo que ha seleccionado cumple lo 

que pide el mensaje. Posteriormente se turnan hasta 
que pasan todos. El ejercicio se repite varias veces 
con diferentes grupos. 

En la retroalimentación, los niños y niñas contarán 
como se sintieron haciendo el ejercicio y la respuesta a 
la pregunta ¿Qué mensaje les gusto más?

Materiales: Guantes blancos de tela al tamaño de las 
manos de los niños y niñas participantes. Marcadores 
permanentes de punta fina para marcar los dedos de 
los guantes. Mucho ánimo y creatividad.

Recomendaciones: Posiblemente por las edades sea 
un poco difícil inicialmente para los niños y niñas ex-
presarse hacia los otros niños. Es el momento en que el 
facilitador o facilitadora debe entrar a actuar, hacien-
do una sola ronda y escogiendo a cada niño por turno 
para practicar el ejercicio que dice en el dedo. Será el 
facilitador o facilitadora quien cumpla lo que pide el 
mensaje, con palabras y acciones amorosas que impli-
quen la protección de los niños y las niñas junto con la 
expresión del afecto.



Tema: Construcción del buen trato
Actividad: Buen trato conmigo mismo 
(Adaptada de Ministerio de Sanidad y Comercio de España)
Duración: 45 minutos

Objetivo: Reconocer en cada uno de los participantes 
del grupo etario de 13 a 17 años de edad, elementos 
que den cuenta del trato que se da cada uno consigo 
mismo, por medio de unas preguntas que harán pensar 
y reflexionar sobre la forma como nos vemos y nos 
tratamos (auto-concepto), para que de esta manera 
comencemos a tratar a los demás.

Descripción: Cada uno responde las preguntas que 
se encuentran en la hoja “Buen trato conmigo mismo”, 
(Anexo 8), luego responde las preguntas de otro com-
pañero (preferiblemente con el que menos contacto 

haya tenido), comparten las respuestas y luego cada 
uno presenta a su compañero ante todo el grupo.

Materiales: Una hoja “Buen trato conmigo mismo” y 
un bolígrafo para cada participante.

Recomendaciones: Converse con los y las adolescen-
tes, previa la actividad, acerca de la posibilidad que te-
nemos de cuidarnos a nosotros mismos, de identificar 
lo que nos sucede en las relaciones con el otro y con 
el entorno, de tratarnos bien a nosotros mismos y a los 
demás. La actividad funciona también al ser realizada 
con familias, en encuentros intergeneracionales.

Actividad adaptada de: Ministerio de Sanidad y Con-
sumo de España, www.msc.es/ciudadanos/protec-
cionSalud/adolescencia/docs/Ado7.pdf 
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Tema: Construcción del buen trato
Actividad: Autorretrato
Duración: 30 minutos 			 
	
Objetivo: Resignificar con niños y niñas de ambos 
sexos, con edades entre 8 y 12 años, su autoimagen a 
partir de trazos libres y espontáneos de su propia ima-
gen y de la imagen que proyectan a los demás.

Descripción: Niños y niñas individualmente pintarán 
su imagen y gradualmente la irán transformando en 
la imagen deseada para él o ella y en la imagen de-
seada por los otros. La introversión sobre el trabajo 
les permitirá reflexionar sobre sí mismos y la nece-
sidad de aceptarse como están o mejorar su imagen 
desde su interior.

Materiales: Papel tamaño carta para cada participante 
y lápices de colores.

Recomendaciones:  ¡No todos somos artistas!, y al-
gunos niños y niñas se involucrarán en la actividad 

con alguna dificultad. No permita que los dibujos de 
los otros, o los propios, sean descalificados u ob-
jeto de burlas. Es muy importante dar seguridad y 
empoderamiento a quienes dibujan. Tómese como 
facilitador o facilitadora el tiempo para escuchar a 
cada niño o niña durante la actividad acerca de su 
propio dibujo y cómo se percibe a sí mismo; el dibujo 
es un pretexto para establecer el nexo entre el niño, 
su auto-imagen y su imagen vista desde afuera. Lo 
que comparten niños y niñas acerca de sí mismos no 
necesariamente deben ser hecho en plenaria. Juntos 
pueden retirarse a un sitio del salón donde puedan 
conversar por unos minutos, a la vista de todos pero 
en privado, sobre el dibujo. 

Como facilitador o facilitadora su papel es ser 
apreciativo, no juzgue, aporte a la construcción po-
sitiva de la auto-imagen y auto-percepción del niño 
o de la niña, sea benévolo y mantenga siempre una 
postura de comprensión ante las situaciones y sea 
guía en todo momento. La actividad se pude realizar 
también en encuentros intergeneracionales, con fa-
milias y adultos.



Solicite información acerca de cómo descargar los anexos de Internet en el correo electrónico: afecto@afecto.org.co 
con el asunto “Solicitud Anexos Tejiendo Redes por un Continente sin Violencia”. Cuéntenos con qué población de 
niños, niñas o adolescentes va a implementar las actividades, talleres, juegos y otras cosas más y le enviaremos 
las instrucciones para que pueda descargarlos por Internet. 

Anexos

Organización Contacto

Por último...
Siempre hay una esperanza, una posibilidad, una puerta de sa-
lida a situaciones de maltrato y de abuso que estén viviendo los 
niños, las niñas y los adolescentes. El planteamiento general 
de esta publicación es que dichas situaciones no se presenten, 
que pueda fortalecerse su prevención y minimizarse el riesgo 
de que ocurran. 

Es necesario que usted no trabaje solo o sola y que mire 
hacia afuera de su organización, institución, familia o colegio; 
en los países hay redes de organizaciones e instituciones que 
están dispuestas a apoyarle a usted y a sus niños y niñas en 
situaciones difíciles. Si usted detecta una situación abusiva o de 
maltrato contra uno de sus niños o niñas, no dude en acudir a 
estas redes de organizaciones e instituciones, que les pueden 
ayudar. Usted debe tener a mano un listado con las organiza-

ciones de las redes institucionales más cercanas a su lugar de 
residencia o de trabajo que pueden apoyarle en caso de detectar 
una situación de abuso o maltrato:

Sector Salud: Hospital o centro de salud más cercano, sedes de la EPS 
más cercanas (para el caso de Colombia).

Sector Justicia: Inspección de policía más cercana, Fiscalía Ge-
neral de la Nación (para el caso de Colombia), Juzgado penal más 
cercano, Sede del Instituto de Medicina Legal más cercana, Sede 
de Policía más cercana.

Sector de protección: Comisaría de Familia más cercana (para Co-
lombia), Centro Zonal del ICBF más cercano (Colombia), Personería 
municipal (Colombia).

Organizaciones de la Red Latinoamericana por una Niñez y Adolescencia libre de Violencia en Sur América, 
Tejiendo Redes por un Continente sin Violencia:

www.biceal.org (Delegación América Latina)

www.afecto.org.co (Colombia)

beca@click.com.py (Paraguay)

www.cecodap.org.ve (Venezuela)

 www.cecria.ogr.br (Brasil)

www.cedapp.org.pe (Perú)

www.cesip.org.pe (Perú)

www.iglesia.cl (Chile)

www.dnibolivia.org (Bolivia)

www.juventudparacristo.org.uy (Uruguay)

Oficina Internacional Católica de la Infancia (BICE)

Asociación Afecto contra el maltrato infantil

BECA Base educativa y comunitaria de apoyo 

CECODAP 

CECRIA Centro de Referencia, Estudios 
y Acciones sobre Niños y Adolescentes

CEDAPP Centro de Desarrollo y Asesoría Psicosocial

CESIP Centro de Estudios Sociales y Publicaciones

Conferencia Episcopal de Chile

DNI Bolivia Defensa de los Niños Internacional

Juventud para Cristo 
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Transversal 4 No. 51 A – 01 Bogotá D.C., Colombia  
Teléfonos: (57) (1) 287 98 01 – (57) (1) 287 26 03 Telefax: (57) (1) 245 93 87 

Correo electrónico: afecto@afecto.org.co 
Sitio Web: www.afecto.org.co

La Asociación Afecto contra el maltrato infantil es una organización de carácter científico-educativo, privada, sin fines de lucro, que 
trabaja por la prevención, atención, intervención y rehabilitación del maltrato infantil, la violencia contra los niños y la promoción del 
buen trato. Busca que la atención a los niños y niñas víctimas de maltrato infantil y abuso sexual infantil sea profesional y profe-
sionalizada. Realiza acciones en las áreas de Capacitación, Información y Divulgación, Investigación, Atención psicosocial en salud 
mental a víctimas y Campañas y proyectos especiales. Cuenta con la Personería Jurídica 0255 del 9 de marzo de 1990, otorgada 
por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF.

Asociación Afecto  
contra el maltrato infantil



Artículo 1
Para los efectos de la presente Convención, se entiende por niño todo ser humano menor de 
dieciocho años de edad, salvo que, en virtud de la ley que le sea aplicable, haya alcanzado 
antes la mayoría de edad.

Artículo 19
1.	Los Estados Partes adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas, sociales 

y educativas apropiadas para proteger al niño contra toda forma de perjuicio o abuso 
físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso 
sexual, mientras el niño se encuentre bajo la custodia de los padres, de un representante 
legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo. 

2.	Esas medidas de protección deberían comprender, según corresponda, procedimientos 
eficaces para el establecimiento de programas sociales con objeto de proporcionar la 
asistencia necesaria al niño y a quienes cuidan de él, así como para otras formas de 
prevención y para la identificación, notificación, remisión a una institución, investigación, 
tratamiento y observación ulterior de los casos antes descritos de malos tratos al niño y, 
según corresponda, la intervención judicial.

Artículo 39
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para promover la recuperación 
física y psicológica y la reintegración social de todo niño víctima de: cualquier forma de 
abandono, explotación o abuso; tortura u otra forma de tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes; o conflictos armados. Esa recuperación y reintegración se llevarán a cabo en un 
ambiente que fomente la salud, el respeto de sí mismo y la dignidad del niño.

Convención Internacional  
de los Derechos del Niño:




